
18084 Martes 13 junio 1989 BOE núm. 140

13439 13441

en. el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli· .
nncnto en sus propios términos de la mencionada senteñcia.

Lo que digo a VV. n. . .
Madrid, 4 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 25 de maya de 1987),

el Sub6ecretario, Juan Ignacio Molió Gan:ía.

Dmos. Sres. Subsecretaría y Dfrcctor Técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 5 de mayo de 1989 par la que se dispa1U! la
publicaci6n. para generaJ conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada par la sala de lo Canten
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Las
PalmI1S de Gran Canaria en el recurso contenciaso-admi
nistrativo mimero 171/1988. promovido par dDn Juan
Eleitas SwJrez.

Dmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Las Pa1masde Gran Canaria ha dietado sentencia, con
fecha 22 de marzo de 1989, en el recurso contencioso-admjnistrativo
número 171/1988, en el que son partes, de una, como demandante, don
Juan Fleitas Suárez, y de atta, como demandada, la Administración
Genelll1 del Estado, representada y defendida por e1l.etnldo del Estado.

El citado recurso se promovió contr.lt la Resolución del Ministerio
para las Administr.aciones Públi",!, de fecha 15 de octnbre de 1987, que
deseslllnaha el recurso de alzada mterpuesto contr.lt la Resolución de la
M.ufilce.de fe<;ha .24 de junio de 1987, sobre el reintegro de gastos de
asIstenCIa sanltana.

La~ dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronucuumento:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala ha decidido:
1.0 Declarar inadmisible el recurso contenciOS04dministrativo

interpuesto por don Juan F1eitas Suáre:z contr.lt las Resoluciones de que
se hizo. mérito en los ,antecedentes de hecho 1.°,2.° Y 3.° de esta
sentenCUl, por haberse mterpuesto fuera de plazo. .

2.° No hacemos especial pronunciamiento sobre costas.»

En su vinud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Or¡jnica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás l!teC"Ptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdieción
ContellC1oso-Administrativa. ha dispuesto la puhlicación de dicho fallo
en el, «J.loletín Oficial ~ Esta,!,»" para general conocimiento y
cumplimiento en sus proPIOS términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 5 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Molió Gan:ia.

DmOs. Sres. Suhaecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Oviles del Estado.

13440 ORDEN de 8 de mayo de 1989 par la que se d~1U! la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia diCúldll par la SQla de /o Canten
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Valla
dDlid. en el recuno contenciaso-administrativo 9;2/1986.
promovido par dDn Antonio Gonz41ez Santos.

Dmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Aclministr.ativo de la Audien
cia Territorial de Valladolid ha dictado sentencia con fecha 16 de
noviembre·de 1988, en el recurso contenciosc:Hldministrativo número
932/1986, en el que son partes, de una, como demandante don Antonio
González Santos, y de atta, como demandada, la Administr.ación
Genera) del Estado, representada y defendida por e1l.etnldo del Estado.

El CItado recurso se promovió contr.lt la Resolución del Ministerio de
la Presidencia de fecha 26 de abril de 1986 Ycontr.lt la desestimación, por
siJ~ncio administrativo, del recurso de reposición interpuesto COntra la
l1llsma,. p.o! la que se,1~ denegaba al interesado la autorización para
compauhilizar dos actlVldadcs en el sector público.

La parte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronuncuumento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contencioso-administrativo; sin hacer especial condena en las
costas de) mismo.,.

En su vinud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos lI8 de la Constitu·
ción, 17.2 de la Ley Or¡jnica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial,

y demás. precep~ !",nc:ordantes 'de la vigente Ley de la Jurisdicción
ContenCIoso-Administr.ltuva, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el. «J.loletín .Oficial ~ ~<1"'" para general conocimiento y
cumplimIento ~ sus propiOS termInos de la menCIonada senteneia..

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 8 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Sub6ecretario, Juan Ignacio Malló Gan:ía.

Dmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la AdmiJustr.ación Pública.

ORDEN de 8 de mayo de 1989 par la que se t/ispa1U! la
publicaci6n para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia. dietada par la Sección Tercera de la
Sala de lo Comencioso-Administrativo de la Audiencia
NtJciontzl en el recurso comenciCJSOatJdministrativo número
;15.449. promovido par la Letrada doña Maria Cruz
Castejón Orenga. en nombre y representación de don Jaime
Gayd Lajunta.

Dmos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administr.ativode la Audiencia Nacional ha dietado sentencia, con
fecha 3 de febrero de 1989, en el recurso coDtencioso-administr.lttivo
número 315.449, en el que son partes, de Una, como demandante, la

. l.etnlda doña Mama Cruz Castejón Orengo, en nombre y representación
de don Jaime Gayá 1.lIiunte, y de otta, como demandada, la Administr.a·
ción General del Estado, representada y defendida por el l.etnldo del
Estado.

El citado recurso se promovió contmla resolución del Ministerio de
la ~<!enpade 14 de mano de 1986, que desestimaha el recurso de
~ICIÓ,!mterpuesto co!'tr.It la qroen conjunta de los Ministerios de la
Presidencm y de Econorma y Hacienda de 16 de abril de 1984, por la que
se excluye de la aplicación de los beneficios de la amnistía a fuDcionanos
de la Generalidad de Cataluña, previstos en el Real Decreto-ley 10/1976
de 30 de julio. '

La parte .dispositiva .de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunC13Il1leD.to: .

«Fallamos: 1.° Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso número 315.449, interpuesto por don Jaime Gayá Lajunta,
contr.lt la resolución del Ministerio de la Presidencia de 14 de mano de
1986, descrita en el primer fundamento de Derecho, que se confirma por
ajustarse al ordenamiento jurídico.

2.0 No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administr.aciones Públicas, de
conformidad con lo cstahlecido en los artículos lI8 de la Constitución,
17.2 de la Ley Or¡jnica 611985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás 1!receptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
ContenCIoso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el. «J.loletín Oficial ~ ~"'" para general conocimiento y
cump~nto en sus propIOS tenmn~ de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 8 de mayo de 1989.-P. D.(Orden de 25 de mayo de 1987)

el Subsecretario, Juan Ignacio MolióGan:ía.'

Dmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

13442 ORDEN de 8 de mayo de 1989 par la que se dispane la
llUbliCfldón para general .conocimiento y cumplimiento del
Jallo de la sentencia dietada par la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Las PalmI1S
de Gran Canaria. en el recurso contenciostHUimini.sJ.rarivo
466/1986. promovidD par don Jost Francisto Lorenzo
Herndndez. dDn Antonio Miguel Gareía AnUes y don
Salvador Victor Sánchez Quintana.

Dmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administr.ativo de la Audien·
cia Territorial de Las Palmas de Gran Canaria ha dietado sentencia, con
fecha 25 de mano de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 466/1986, en el que son partes, de una, como demandantes, don
José Francisco Lorenzo Hernández, don Antonio Miguel Garcia Aniles
y don Salvador Víctor Sánchez Quintana, y de otra, como demandada,
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
l.etnldo del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administr.aciones Públicas de fecha 6 y 16 de octnbre de 1986.
que desestimaba los recursos de reposición interpuestos contra la
Resolución del Ministerio de la Presidencia de fecha 26 de mayo de
1986, por la que se les denegaba a los interesados la autorización para
compatibilizar dos -actividades en el sector público.


